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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A RESOLUCIÓN EN DEFENSA DEL MODELO DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO ANDALUZ Y REPROBACIÓN DE LAS MANIFESTACIONES OFENSIVAS DE JOSEP ANTONI DURÁN I LLEIDA HACIA ANDALUCÍA Y LOS ANDALUCES 


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga y José Luis Ruiz Espejo, Diputado del Grupo Socialista en esta Corporación, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a la defensa del modelo de desarrollo socioeconómico andaluz y reprobación de las manifestaciones ofensivas de Josep Antoni Durán i Lleida contra Andalucía y los andaluces.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Andalucía es una tierra moderna, trabajadora y emprendedora, a la vanguardia en múltiples sectores estratégicos, una comunidad cuyo esfuerzo y solidaridad ha sido clave para el progreso de España. Con la fuerza de los hechos, la realidad de la comunidad autónoma andaluza se ha impuesto sobre los prejuicios, los tópicos y los estereotipos negativos con los que algunos han tratado de frenar u obstaculizar el desarrollo de esta tierra.

En las últimas horas, Andalucía ha vuelto a ser objeto de una nueva oleada de críticas y descalificaciones por parte de un dirigente político de la derecha nacionalista catalana, que ha arremetido contra los andaluces y andaluzas, afectando gravemente a la imagen de nuestra comunidad, y que ha dirigido sus ataques hacia uno de los pilares básico de nuestro modelo de desarrollo social y económico, aquel que garantiza la igualdad de oportunidades, la cohesión social y la vertebración territorial.

No es la primera vez que Durán i Lleida menosprecia a nuestra tierra y lleva a cabo un ataque gratuito a la imagen de nuestra comunidad y contrario a los intereses de Andalucía. Sus declaraciones resultan doblemente ofensivas, porque ya no podrían ser achacables al desconocimiento o la ignorancia, sino que forman parte de una estrategia diseñada con el objetivo de descalificar y poner en cuestión uno de los pilares básicos de nuestro  modelo socioeconómico.

De esta manera, las manifestaciones de Durán i Lleida responden a una estrategia deliberada, puesta en marcha por una minoría que ha situado en su punto de mira Andalucía, como mejor exponente de las políticas socioeconómicas que han contribuido al mantenimiento y consolidación del Estado del Bienestar en nuestro País.

Gracias a estas políticas de desarrollo, Andalucía ha experimentado una profunda transformación, que se ha materializado en una mejora significativa de las condiciones de vida en nuestros pueblos, y en la reducción de los desequilibrios producidos por anteriores etapas. En este escenario, las políticas de desarrollo rural y los planes de empleo rural han desempeñado un papel fundamental.

En este contexto, el Plan de Empleo Rural ha tenido una importancia decisiva en el desarrollo de nuestros pueblos. Sin el PER y el subsidio agrario los campos de Andalucía y Extremadura habrían sufrido un empobrecimiento gravísimo, con el consiguiente despoblamiento de extensas zonas rurales. De forma simultánea, el movimiento migratorio habría agravdo el problema en las grandes ciudades.

El Plan de Empleo Rural (PER) no es un subsidio, sino un Plan de Inversiones en infraestructuras que financia el Gobierno en pueblos de Andalucía y Extremadura, para la mejora de nuestros pueblos y zonas rurales. Este Plan, creado  no solo para trabajadores cualificados y no cualificados del Régimen Especial Agrario, sino también para trabajadores del Régimen General, ahora denominado AEPSA  (Acuerdo para el Empleo y Protección Social Agraria) tiene como objetivos fundamentales: la protección ante el desempleo, la generación de nuevos puestos de trabajo, así como la formación de los trabajadores agrarios.

Los fondos adscritos al AEPSA se marcan anualmente en función de los indicadores determinados por zonas preferentes de actuación en las Políticas Activas de Empleo o por los baremos establecidos por las  organizaciones comunes de mercado. Por otro lado, en cuanto al subsidio y la renta agraria son un tipo de subsidio por desempleo propio de los trabajadores eventuales agrarios, dados de alta en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. En base a lo anterior constituyen un derecho que adquieren los trabajadores eventuales agrarios mediante la cotización a la Seguridad Social, lo mismo que cualquier otro trabajador y el PER no es ningún sistema de beneficencia, como quieren hacer creer al resto de la población. 

El plan Aepsa 2011/2012 dejará en la provincia de Málaga este año más de 300 proyectos que darán empleo a casi 11.000 malagueños con más de 224.000 jornales. Su presupuesto asciende a 22,2 millones de euros, cofinanciados entre el Estado, la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial y los propios municipios fomentando el empleo agrario y el impulso económico de los municipios de nuestra provincia

Por todo ello, los andaluces y andaluzas merecen una rectificación inmediata por parte del autor de las mencionadas declaraciones que sugieren que los agricultores “reciben un PER para pasar una mañana o toda la jornada en el bar del pueblo”, porque estas palabras encierran un absoluto desprecio a Andalucía, desde planteamientos clasistas, basados en tópicos que degradan la imagen y afectan seriamente a la dignidad de los andaluces y andaluzas.

Esta manifestación de rechazo se hace extensible al resto de insultos y declaraciones ofensivas hacia Andalucía llevadas a cabo por políticos de la derecha de nuestro país, así como del nacionalismo radical, entre los que se encuentran Alejo Vidal-Cuadras (PP) que llamó a Blas Infante “cretino integral, el más tonto de España” o “payaso”; Ana Mato  (PP) quien afirmó que “los niños andaluces son prácticamente analfabetos”; Esperanza Aguirre (PP) quien declaró que “el Gobierno se ha ido a Sevilla para utilizar el dinero de los contribuyentes y dar pitas, pitas, pitas”; Artur Mas (CIU) autor de la frase “a los niños de Sevilla, Málaga y La Coruña no se los entiende”; Joan Puigcercós (ERC) quién declaró que “En Andalucía no paga ni Dios”; o Montserrat Negrera (PP) para quien Magdalena Álvarez “tiene un acento que parece un chiste”.

Por todo ello el Grupo Socialista propone los siguientes,

ACUERDOS

1.- Reprobar las manifestaciones y exigir la rectificación de Joseph Antoni Durán i Lleida porque constituyen una ofensa hacia el pueblo andaluz en su conjunto y realizar un pronunciamiento firme de condena unánime.

2.- Rechazar contundentemente los ataques vertidos contra el PER, la renta y el subsidio agrarios, realizados desde el más absoluto desconocimiento, teniendo en cuenta los positivos efectos que la implantación y ejecución de dichos proyectos ha supuesto como generadores de empleo de los colectivos de jóvenes y mayores de 45 años, facilitando su acceso al mercado laboral, y contribuyendo, de este modo, a una mejora considerable de las infraestructuras y servicios de aquellos territorios donde se ha llevado a efecto.

3.- Rechazar la estrategia puesta en marcha desde determinados sectores de la derecha política de nuestro país, para poner en cuestión esta política de apoyo a los trabajadores, un rasgo distintivo de nuestro modelo de desarrollo social y económico, que garantiza la igualdad de oportunidades, la cohesión social, la vertebración del territorio, elementos propios del Estado del Bienestar.

4.- Reconocer y defender los beneficios del PER, así como de las políticas de desarrollo socioeconómico puestas en marcha en Andalucía y por tanto en nuestra provincia, que han contribuido al mantenimiento y consolidación del Estado del Bienestar en nuestro país.


Málaga, 17 de octubre de 2012





EL DIPUTADO PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA
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